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CONTENIDO : 

l.-Acta del 20 de Diciemr~ último. 

MUNICIPAL DEL CANTO N. 

PortoviE>jo, Enero 31 de 1902. }Núm 13. 

don José Gumercindo lntriago, quien tomó asien-

2.-01·denanza reglamentando el beneficio de ,ganado vacu-
no mayor. 

3.-Acta del29 de Enero. 
4.-" '.' 30 " " 
5.·-A:visvs 

., 

En Ia Ciudad de Portoivejo, capital de la Pro
vincia de Manabí, á veinte de Diciembre de mi! 
novecientos uno, siendo el día señalado por la 
Ley de Elecciones se reunieron en Junta prepara-

-.toria los señores José T. 1\facías, Ernesto Vera C. 
Doctor Joaquín Palomequé S., :Man¡;el Cebállos, 
y Gregario 'Briones, Cor.cejeros principales: ha
biendo procedido al nombramiento de un Director 
fué elejido !por unanimidad el señor doctor don 
Joaquín Péllomeque S. quien ocupó su asiento. 

En seguida se procedió á la elección de Pre
por segunda vez y no quizo volver á su puesto. 
toen lugar del señor Macías, que se le hizo llamar 
sidente y habiendo resultado empatad~ entre .l<?s 
señores Dr. Pal0 meque S. y Cebállos, se dec1d1ó 
por la suerte, favoreciendo al señor doctor Pal?
meque S· que _prest6 en el acto la promesa con~tl
tucional ante la Carporaá0n. 

Después se procedió á la elección de Vice-pre
sidente y resultó electo por mayoría de tr<2s votos 
el señor Manuel Cebállos, que prestó la promesa 
constitucional ante la Presidencia. 

Se declaró instalado el Concejo Cantonal Y 
procedió ,á f:acer los nombramientos de empleado.s 
del Cantón para el año de 1902 et~ la forma st~ 
guiente·; · 

. ALCALDES MUNICIPALES. 
El señor·Macías, hizo la m(lci8n que fué acep

tada, d~ que ántes de proceder á cual·quier otro 
asunto, se diera lectura primero á los artículos de 
la Ley de Elecciones que se refieren al acto y que 
se adopte el Reglamento Interior de este año pa
ra el entrante se leyó el artículo .39, de la Ley de 
Elecciones y quedó adoptado el referido Regla
men:;e Interior. El mismo señor Madas hizo pre
se~te pidiendo que -conste en el acta de la sesión de 
esta f~cha Eiue, en la sesión del día q de este mes, 

. el Concejo declaró que los señores 1\fanue 1 Cebá
'11os y Gregario Báones carecen de idorteidad pa~ 
ra ejercer el cargo de Concejeros Municipales, pa
ra que fueron elejidos para d bienio de 1902 y 
1903, habiendo ordenado que ~,e le avisara al se -1 
ñor Jde Político del Ca11tón,cpara que no ks die- ¡ 
ra posesión del cargo: pero, que, apesar de esta 
disposición, esta autoridad los ha p.o~esionado, lo 
que ponía en conocimiento del Concejo para que 
lo resolviera porque se reserva el derecho de ape
lar al Trib'unal competente~ manifestando que to
dos los actos ·que haga el Concejo en la sesión de 
esta fecha carecen de legalidau y que por lo tanto 
se separaba como en efecto se separó de su a
siento. 

El señor Cebállos, dijo, que estaba porque _f::e 
declarara vacante el puesto del señor Macías, por
qce es Colector de los fondos de la Casa de Artes 
y Oficios y ejerce junsdicdón coactiva. 

El señor Presidente manifestó: que él no vie
ne al seno del Concejo, :para alimentar pasioties 
personales sinó á pwpender en favor de la paz y 
a. rmonia entre .todos, y que por ~o tan~o, no e~ta. ha 1 

- por la separactón del señor Mac1as del ConceJo. 
Se acordó llamar al señor CoAcejero suplente 

Sr. F rar.cisco Del~~do 1 o: 
Sr. E. Ch~ Sánchez 2°. 

PROCURADOR SÍNDICO ?11UNICIP .'\.L. 
Sr. H. K Mendoza, principal. 

. Sr. Agustín M. Mendoza, suplente. 

ALCUACIL MAYOR 
Sr. Ramón Me.ndoza. 

TESORERO MUNICIPAl •. 
Sr. Fel;pe B. Ceballos~ 

DEFENSORES PÚBLICOS. 

de Menores. 

¡ 
1 • 

Sr. Enrique A. Cevállos S. 
" J. Fi liberto Mendoza 
'' Francisco M. Ramírez 
'' José D. San tan a 

" Ausent~s. 
'' Obras Pías, 

.... ,,Cárlos A. Mcwdoza I. 
" Hcias. Yacentes 
"Dchos. eventuales 

JUECES CIVILES DE PARROQUIA 

Sr. Francisco I Delgado 1°. principal de Portoviejo 
" Ramón Santana 2°, '' · " " 

" Ignacio Mendoza I 0
• suplente" '' 

" Alberto A. Sotórzano 2°. " 

" Angel :M. Zevallos 1°. principal de Riochico 
" .Martín l\lada 2° " " 

" Francisco J. Delgado 1°. suplente .. 
" Dionkio Aiarcón - 2°. " " 

" José Matías Giler 1°. principal de Junín 
'' Polidoro ·Mora 2°. '' '' 

" Querubín lntri<1go I 0
, suplente '' 

'' Pastor Zambra no 2°. " '' 

,, 

" J"uan M. Tejena I 0
• principal de Picoazá 

" Rafael Malina 2°, " 



JJn. AVtJNTAMIBNTO · · 

1(, J:osé Vera P, 1°, suplente " 
" Pedro:Antonio Sált--os 2°, " .. 

11 

JUECES DE MGALLOS. 

in Juan Pedro Sá1tos, 
" Salvador Molina, 
·~ José Hidalgo, 
,¡__ Felix María Farías, 
'' Luis .A. Bermudez, 
'' Francisco Menéndez, 
'' Daniel Ponce 
" J., Sebastián Palma,, 

principal; de Portoviejo 
suplente " id 
principal '' Riochico 
suplente " id 
principal " Junín 
suplente ~"• id 
principal · " Picoatá 
suplente '' id 

mover los obstáculos que se presenten para,. la· pFo ... 
visión de los alimentos de primera necesidad en 
beneficio del v~cindario. 

2°, Que desde _años atrás viene sufriendo el 
p,ueblo. por-falta de car.ne,Ja <}Ue por- esta causa 1:-..a 
S'Ubido de }!)recio siend&· como es-indispensable pa· 
rala a,.limentación. · 

J 0
• Que alguno~ proveedores hostilizan. de dis

tintos modos á la mayor parte del pueblo. 
4~. Q.ue es obligación del Municipio regianren:,¡ 

tar el abasto de víveres. 

ACUERDA; 

CGMISIONALGS PARA LAS ELECCIQNES Artículo I 0 • Desde que· se promulgue la presen-
. . . . . . . te Ordenanza, se sacará a licitación- el rastro de 

Sr. Gumexcwd~ ~iore1ra. prmeLpal de Portov1eJo t e· d d , 1 b fi · de g n d ,, S b t"á "t ,r 1 1 t .. ·d es a m a , o sea e ene 1c10 . a a o mayo!! e as t n v,;,e ez, sup en e 1 1 fi" .1. • ·, d 
.. A t · - A t , .· · L " R' h" vacuno, para o rpe se pran avisos convoc crn o n omo rcen a.i:€s pnnctpa · 1oc tce> 1• • d · d' 
u J. , T b' M · d G .... 1 t .. ·d 1c1ta ores por qq¡nce Ias. • ose o tas _ en oza . su~en e· 1 A , 1 • , 1 l"d ,, R , e '·p . . . 1 .. J , rtJCU o zP. t.a SGDasta se 1ará por anua 1 ades,. 

d.mon arn .o · p.nnc1pa umn 1 b" d . ..l • ..l' 1 • b c. · F · V S; lí 1 " .d e e 1en o CRtJUuicarse a_ . meJor postof' en enellcto· 
ra~usco . anc ez, su-B e?te 1. , del pueblo, _ . 

Alejandro Tegena pnnc1pal " Ptcoaza A ~' o • d 1 · · " s· M r 1 t .. "d ft!Culo 3 . Hecho el·rem'lte, .que (\pro llb!do 
, Llx~~ 

1
° ma. S etsup e~ e 1 A \ c.l el be:1eficio del ganado may0r vacuno en esta par-

' pu~s .Mzaf?u~n;, t ecrp a~Jo pa · Y no a or.l roquia, y sólo ei asentista podrá us<:tr de este de-
n Je !-oL anad anPods•. 11 orJerod. recho; queJando considerado contrabarrdistas-, de-· 

. '• ose eonar o a 1. a, en arme. · d · ¡ f · 1 L 1 · f . com1sa O&> y JUzgac os con orm.e a a ey os m rae-
-A quienes la Presidencia les ·pasará los ton~s. ,- "' . . ¡, ~ . 

nmúbramien-tos para que tomen posesión de sus Articulo 4°· .J:Ill remat1st1 q~eda o~l!gadrrá' pagar-
cargo el dÍa primero Je Enero entrante. los derechos fiJados en la, ~anfa, y solo gozara, deli 

- derecho de abastecedor untco por un año, el q u·e 
S_e acordó. ·qye el :señor ·Iiagpirre, para tomar concluirá d 31_ Diciembre, aunque fuese hecho en 

posesión del cargo de 1B1otacloí-; rindá; la fianza cualquiera época. · 
de mil sucres. Ar-tículo 5:-~ . $.e ace-ptaran la5l propuestas del re-

matista, siempr-e q~te se comprometa á lo . siguien-
Be autorizó al señor Teserero, MüniGipal para te: ) . 

que se 'descarg!-le en sus cuentas la suma de ciento 1 I ~ • . Dar· fianza para cu-mplir con. el -c-OA trato, 
cincuenta ·sucres, .. que no ha podido cobrar por calificada por el ConcejQ, la que no~bajará . de ~il.. 
arrendamiento á Ton Wo & Co. por el local que sucres. 
ocupabán en los bajGs de la Casa ~lunicipal de es- 2°, . Beneficiar porlo rnenos ,treS-· rest.CS diar!as -
ta ciudad, por los meses de Octubre, Noviembre los dlas ordinarios y cinco los domiilg_ps. 
y Diciembre del presente año, y por haber suspen- J 0_.Que las reses esten·,gordas y · de h1:1ena sa; ... 
dido su~negocios díchp. firma. lud, para lo que serán examinaJas par el Médido 

de. Higiene. . 
. Se r<;!consi~eró . el nDmbr~mi~tQ de gortero . 4~: A.,.vender la c~me p.ura:.y · de -buena clase, 

:recatdo en el senor Pedro Mar-.¡a, Cant.es-;.y .se nom.- áf-veinte centav.os libra, y)a con hueso á .. qyince 
bró al señor-José Cáceres. 1 centavos á .lo más ...... 

5° .• A ·,ven,der de preferencia á la g.etite"" pobre· 
Con lo que se termin1 l<:i, sesi<$.1). y~ fitman ,Ja hasta por medias -libras. . 

presente acta los concurrentes, después de apro- 6o. A pagar veinte sucres diarios de multa, 
barda.-vEkPr~siden~e, Joaquín .Palomeque 5-.r-El que log it_npondrá la Policía, el Jefe Ó· Teniente ,. 
Vice-presidente Manuel Oebállos,_El Concejal . Político, sirio beneficia las reses indicadas en el 
~rn«:;sto Vera C.__,., ~l Concejal Gregorio B.riooes. número segundo. 
~El Concejal S_uplénte J.f Gumen;indo Iatriag,o. Sólo enJos días de abstinencia p!)dra reducir~ 
.....,El Secretario· L. C,h, .Aiteaga., se~ el' número de r.eses.n 

j' 

L.a lVIunicipalidad , detCant6n 

de' Portoviej~ . . 

La subastá se hará ante la.. J¡.t.nta.., designadar · 
en la Tarifa. ._ 

Dada en la sala de sesiones -del Ilustre C0n~ 
cejo Municipal del Cantón Portoviejo á 1 1 de Ene
ro .de Hj~2. 
,. El Presidente, 
JOAQVIN ·PALO~EQUE S. 

EL Secretario, · 
LUIS R. IZAGUIRR& . 

C_ONSIDERANDO: _ 
Et"infr.ascrito Secretarió Munic::ipal, certifica: :: 

~. Q,~e . es-.deber .de-las . Mu~ieip~1idad~s -" re·. qqe la canterior Ordenanza_ fué ~dis.cutida y ~ap~oba~ 



~t A Y"UNT AMIENTO 

da por la•Gorporación en las sesiones del 8, 9 y 1 1 

de Enero presente,. 
Ejecútese y publíquese .. ~ 

El Jefe Político, 
DANIEL. ·GILEL. Pórtoviejo, Enero 14 de 1902. 

LUIS R. IZAGUIRRE. El Secretario, 

Jefatura Política del Cantón.-Portoviejo, Ene· 
AURELIO FDEZ. PALOMEQUE·. 

ro 16 de 1902. 
~------------------------~~----------~----~--~----------~ 

En la ciudad Portoviejo, capi
tal de la Provincia de Manabí, á 
veintinueve de Enero de mil no
vecientos dos, se reunió el Ilus
tre Concejo Municipal del Can
tÓH, compuesto de su Presiden
te d Dr. Joaquín Palomeque ·S. 
y de los Concejales señores Ma· 
bállos, Gregario Briones-y Er
nesto Vera C. con el infrascrito 
Secretario. 

.., Pedro J. Zambrano 
'' Rubén U reta 

PARA DIPUTADOS: Votos 

1 constan más que la votación <.fe 
I· los cantones de Portoviejo, Ro

cafuerte, Montecristi, Sucre y 
Chone, y por ser demaciádo tar• 

Sr. Enrique Cueva I.4I9 de se·suspendíó el €scrutinio para 
" Enrique O. Huerta· 1. 2 79 continuarlo mañana, por los·ca.n-
,. Ladislao H C<impozano 1. 22 7 tones restantes de Jipijapa y 
" Manuel San Lúcas 463 · Santa-Ana. 
'' Manuel G. Chávez 418 Firmaron lo actuado hasta aquí 
" Solón Viliavicencio 285 los miembros concurrentes con el 
" Antonio Segovia 116 Secretario que certifica. 
" Leoncio C;.ampozqno 84 

F ué leida y aprobat'!-a el aota ¡, Dr. Angel R. Hidalgo 57 , El Presidente, 
de la· sec:ión anterior verificáda " R. R. Rodríguez 24 d-tJaquin Patomeque S. 
el I 5 de los corrientes. " Aníbal San .Kndrés R, 18 El Conceja 1 

Como el objeto de la reunión " Benigno Viteri r 2 Mcmztd Cebct.'ltos 
era.· praticar el escrutinio general " Alberto Sántos 9' El- Con€€jal, 
de las ·elecciones para Senadores- " Dr. Jeronimo Díaz 7 G;·egori'o Br-iones. 
y Diputados por esta provincia " Fedro J. Zambrano 5 El Concejal, 
á los Congresos de. !,9.02 y 1903, '' José A. B. Martinez 5 Ernesto Vera C. 
fueron traidos á la vista los pa- " José T. Macías 3 El Secretar-io; ... 
quetes remitidos por las Juntas " Horacio J. Espinel· 3 .f!yz's -R. Izag-ttzrre. 
:Electorales de todas las parro- 11 Marcos S. Dueñas 3 
q<lia de la provincia¡ los cuales '" Elio A. Sántos 2° 

Íliiero!'l examinados prolijamen.· " Miguel Delgado Z' En la ciudad de Portoviejo, 
tes, no encontrandose señal nin- " Francisco R. Santana· ~ capital de la provincia de Mana-
gtina de violación €i1 éllos.~La tt-· José M. Mero 2 bí, á treinta de Enero de mil no,.. 
Presidencia nombró para escru- Dr. Napoleón Velúsquez· 2 vecientos dos, á las ocho de la 
tadores á los señores Concejales Sr. Ulpiano Coronel 1 mañana se instaló el Concejo 
Cebállos y Vera C. q1..úenes pro- " Francisco Delgado.· Municipal en su Sala de sesiones 
cedieron en el acto á efectuar el Virgilio Mora I con el fin de continuar el escruti-
escrutinio ydieron cuenta con el " J uis F. Acosta I nió"fnterrttmpipo ayer de las elec-
resultado siguiente: ·' L. Ch, A:rteaga 1- ciones para Senadores y Diputa-

PARA SENADORES Votos " Segundo M. Tapia r dos por ésta provincia para los 
" Luis F. Loor V. 1 cong..resos del presente y prdximo 

Dr. César D. Villavicencio I' 271 ;, Pedro A. More ira~ afío.-El personal'que asistió fué 
Sr. EliQ. A. Sántos 347 Dr. Camiio O. A ndr~de: 1 el iiguiente: El Presidente dGctor 
Dr. Napoleón V elásq uez 243 Sr. Armando V. Espinel Joaquín Palomeque S. y los se-
f ••- José Mora López 2 · ·• Amadeo Sánchez ñoros Briones, Cebállos, y Vera 
Sr. M'unuel San· Lúcas 2 , " ~utos Elías Sántos I C., Concejeros principale5. 
Dr~- José-Luis Tamayo " Meebrdo Alfaro Continuand6 el escrutinio por 
'Sr.- José -Antonio A. Mera " Gral. Manuel A. Franco los mismos escrutadores nombra-
Df. Guillermo Salcedo E: 1 <~ Manud Anchundia F. 1 dos ayer, y habiendo llegado á-
Sr, J ulián J. V élez 1 " Manuel S. Aochundia ·I verific:ar el que correspt)nde á las· 
'' Juan Polit 1 '' Miguel F. Lúcas 1 parroquias de Bdla Vista;· Santa-· 

Dr. Amador S. Toral I " Pedro Dominguez I ana y Ayacucho, se declararon 
" Joaquín Polit " Pedro Pablo V érgara nulas sus elecciorres por h=tb:~-se 

Sr. Antonio Segovia Ramón de Mera 1 encontrado en sus registros seña-
'' José Moreira " Matías Bermudez les manifiestas de falsificación de 
•'-· GraL Eloy Alfaro . I '' Segundo Jiménez firmas, cuya infracción la provie-
" Mariano Delgado d' J acoba I '' Segundo Salazar ne el· caso 3°. del articulo 5'3 de 
" Pedro M. Castro O, I '' José Carranza la Ley d' Eleccion~, y de confor .. 
,, José A. Chávez • I " Juan Erazo I midad con la segunda parte del 
f• Abraham Centeno " Ismael Chicfl 1 Art 54 d' la propia Ley, se impene· 
' ' Mateo Lúcas 1 " Bartolomé Váldez I Ia:multa de cien sucres[S[. roo] á . .,. 
cr ~tonio Centeno. I En el resúmen q~e p~ecede .no cada· :.uno. de los. miembros. del#-¡ 



EL AYUNT AMIENT0 

Juntas eleetorales de las parm
quias nombradas; disponiéndose, 
además, oficiar este .particular á 
la:s J U{!ces de Letras de Portovie· 
jo y Jipijapa para los efectos del 
consiguiente enjuiciamiento á los 
infráctores. 

tado en los dos días, sin tomar en ! H.J com) Di~puta:lo5; del misrn .') 
cuenta los ·Ciudadanos que han modo que para Suplente al señor 
obtenidG menos de veinte votos S,íntos como Senador y á los <;eño
se obtuvo el siguiente resulta- res San Lúcas, Chávez y Villavi-
do final: cencio (Solón] como Diput 1dos, 

PARA SENADORES Votos ~í. quienes la Presidti!nci --t l~s p.t-
Dr. César D. Vülavicencio 1,848 sara el oficio re-sp;:ct¡vo. 

Las demás parroquias de los 
cantones citados dieron el resul-

·· Elio A. Sántos S·H 
En este estado la O )rporu..::iór1 

dispuso remitir á los r<2sp¡·ctivos 
J ueces, de Letr3s los registros 
o riginales de las parroquias de 
Bdla Vista, Santa-.Ana, y Aya
cucho para los fines de ley. Se 
termino la sesión y la f.irman. 

Dr. Napoleón Velásquez 291 

x'ado s~guiente. · PARA DIPUTADOS Votos· 

'PARA SENADORES Votos Sr. Enrique Cueva 2,177 

S D e D V 'll · · " Enrique O. Huerta 1,421 
r. · r. ésar · 1 vlcencto 577 " Ladis1ao H. Camsozano 1,3B8 

Napoleón Velásquez 48 " Manuel San Lúcas 1099 
Elio A. Sántos. I 54 ,. Ma-nuel G. Chávez 89"5 

PARA DIPUTADOS Votos " Solón Vilb.vicendo 286 
El Presidente, 

Joaquín Palomeque S. . Sr. Manuel San Lácas 636 Dr. Angel R Hidalgo Z. 193 
8 Sr. Antonio Segovia 1 r6 •' En1íque Cueva ' 75 

' Manuel G. Chávez. -477 " '.L'eoncio Campozano 84 
D'r. A. Rafael Hidalgo Z. 13-6 " R. R. Rodríguez 24 

El .ConcPjai, 
Manuel Cebállos. 

Sr. Enrique O. Huertá 142 Dr. José Mo•a López 21 
" Ladislao H. Campozano 161 En consecuen~ia, la Corpora-

El Concejal, 
Gregorio Briones. 

" Solón Villavicencio , ¡ dófl declaró electos para princi-
Dr. José•Mora López 21 -pales al Dr. Villavicencin, como 

El Concejal, 
Ernesto V era C. 

" Napolcén Velásquez 1 Senador, y á los señor~s Cueva, El Secretario, · 
Luis R. Izaguir~e. 

Hecho el resúmen de lo escru- Huerta y Campozano (Ladislao 

AVISOS 
El infrascrito, Médi~o Municipal de este Can

tón, pone en eonocimient? de l,os pobres de solem: 
nidad que siempre esta ltsto a atenderlos gratUI
tamente con el «smero y cuidado que acostum· 
bra advertiéndoles, eso si, que los que me necesi
ten1deben buscarme en mi estudio que lo tengo et:I 
casa del señor Rufino Sáltos, Calle de "BolivarJ', 
pues al no hacerlo así n~e será Impc.sible saber 
quienes son los enfermos y en donde v1ven, 

JoaquÍn J. Loor, de un fundo en Las Piedras de lá 
parroquia de J unín. 

De una acta de remate hecha por don Cárlos 
f:-oor, <le ~ma. casa de madera situada en la pobla~ 
c1Ón de R1och1e?· perteneciente á la quiebra de don 
Manuel J. Intnago. -

De Trinidad Pita a don E. S. Moreira, de una 
posesión en Las Cañas de la parroquia de J uMfn. 

De Gregorio ~ravo á Matías Pinoargote, de~ un 
solar en la poblaciÓn de J unl.n. · 
· De Julián Fajard0 á don -Abel VelásqHez, de un _ 
solar en la población de J unín. 

De Lorenzo á José Justo Moreira, de un terre-
Portoviejo, Enero 25 de 1902. no en La Tigua de Riochíco. .) 

GUILLERMO SALCEDO E. De ~~nuel Loor á Félix Mera, de una posesión 

Se ván á inscribir 'las siguientes escrituras 
. de compra venta : · 

Manuel Arteaga de Pedro á José Angel Mo~ 
tina, un pedaso de vega, situada en Picoazá, 

José Telémáco Chinga á Sebastián Antonio 
Guillén, un terreno en e5ta Ciudad. 

Juan Sotero Menéndez á Sim-ón Ala va, una po
sesión en Miguelillo, jurisdiccion de Riochico. 

Portoviejo, Enero 25 d~ 1902. 

El Escribano, AVILA. 

DESPUÉS DE TREINTA DÍAS SE INSCRIBIRÁN LAS 

SIGUIENTES ESCRITURAS. 

De Merced€s á Manuel Jesús Mendoza, un solar 
en la calle "Sucre, de esta ciudad. 

De Pablo Pin~ay a Ramón Sánchez, de un terre
no en El Guayabo de Picoazá. 

De Manuel Paredes hipoteca á favor de doñ 

·en Chm;o de la parroquia de Riochico. 

Portoviejo, En':ro '28 de 1902. 

El Escribano, MOLINA, 

AQRADECIMIENfO [1] 
El sus~rito lo dá muy sincero á toda!> las per

sonas _amigas, que ya personalmente ó por medio 
de tarjeta, le han manifestado sus Sf·ntímicntos de 
condolencia con motivo del fallecimiento de su se
ñor padre Don Eugenio Delgado aca,ecido el4 
de los corrientes; y además io hace extensivo á 
las qu~ en .. Montecristi concurrieron_ bondadosa
_nnente á acompañar á la traslación del Cadáver al 
Cementerio generaL · 

Manta, Enero 15 de 1902. 

RICARDO DELGADO. 

[t] Aunque el carácter de esta hoja no es publicar asuntos particulares, 
por una condescendencia se ha insertado el pr'!cedente comunicado 

Imprenta de Amtonio Segovia. 
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